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▶ Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD Art. 598: Cada gobierno autónomo 
descentralizado, municipal organizará y financiará un Consejo 
Cantonal para la Protección de los Derechos consagrados por la 
Constitución y los instrumentos internacionales de derechos 
humanos. 

▶ Atribuciones: las formulaciones, transversalización, observancia, 

seguimiento y evaluación de políticas públicas municipales de 
protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los 
Consejos Nacionales para la Igualdad. 

El CCPD tiene como finalidad contribuir con el cierre de brechas de 

desigualdad y discriminación y garantizar el goce de derechos. 

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS 



sociedad civil 

 
 
 

 

FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
La Ordenanza Sustitutiva de la Organización del Sistema de Protección Integral del 

Cantón Coronel Marcelino Maridueña, en el Art. 22 dispone que las sesiones se 

realizarán cada 2 meses. 

▶ Los miembros del CCPD se sesionaron en las siguientes fechas: 

Acta de Sesión de Consejo del 14 de febrero del 2023 

Acta de Sesión de Consejo del 09 de junio del 2023 

Acta de Sesión de Consejo del 14 de Julio del 2023 

Acta de Sesión de Consejo del 04 de septiembre del 2023 

Acta de Sesión de Consejo del 21 de noviembre del 2023 

▶ En el año 2023 se eligieron los nuevos miembros del CCPD que representan a la 
 



 
 

 

TRANSVERSALIZACIÓN 
 
 
 
 

➢ Coordinación de Talleres de socialización 

de políticas públicas dirigidos a la 

ciudadanía con la Junta Cantonal de 

Protección de Derechos. 
 

 

➢ Se realizó la priorización de políticas públicas con grupos que pertenecen a los enfoques de 

igualdad. 
 

➢ Capacitación sobre 

atribuciones del CCPD a 

miembros del Consejo 

Consultivo de jóvenes y 

representante de personas 

con discapacidad. 
 

En coordinación con 

Cruz Roja Cantonal, 

liderada por la Lcda. 

Dámaris Delgado, se 

brindó taller con 

dirigido a personas 

adultas mayores sobre 

Plan de emergencia 

familiar 

Así mismo, se coordinó 

con Cruz Roja la entrega 

de 25 canastas navideñas 

a personas de 

nacionalidad Venezolana, 

residentes en nuestro 

cantón. 

➢ 



 

OBSERVANCIA Y SEGUIMIENTO 
➢ Participación mensual en la 

Mesa Intersectorial “Infancia con 

futuro” que es un proyecto 

nacional que busca incidir de 

manera directa en la 

prevención y reducción de la 

desnutrición crónica infantil. 

 

 
➢ Se han realizado permanentes 

acompañamientos y visitas 

domiciliarias para garantizar el 

derecho a la salud y bienestar de 

los grupos de atención prioritaria 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

ACTIVIDADES ARTICULADAS CON FUNDACION LIBERTAD Y PROGRESO 

y UNIDAD DE GESTIÓN SOCIAL DEL GAD MUNICIPAL. 

▶ Comedor comunitario: 42 usuarios que recibieron meriendas de 
lunes a viernes, son personas en condiciones de vulnerabilidad. 

▶ Entrega de 1798 productos de consumo inmediato donados por 
PRONACA a través del Banco de Alimentos DIAKONIA a personas que 
pertenecen a los grupos de atención prioritaria 

▶   Planificación del Bingo por el Día Universal de la Madre 

▶   Taller   Vive   Bien,   vive   saludable   gestionado   con   PRONACA, 
participaron 30 personas. 

▶    Planificación de Feria comercial octubre 2023 donde participaron 
55 emprendedores 

▶   Preparación de 370 Canastas navideñas entregadas a personas 
vulnerables del cantón. 

 



 
 

 
 
 
 

El presupuesto designado por parte del GAD Municipal al Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos se encuentra detalla de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

 

 
 

DISTRIBUCIONES DEL PRESUPUESTO 



 
 

 

 
 
 


